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CONTESTACIÓN DEMANDA. Rad. 76622310300120220002100

Info Círculo Legal <info@circulolegalabogados.com>
Lun 13/02/2023 3:30 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Roldanillo <j01ccroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: javier moran <javi032008@hotmail.com>;notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Doctor:
DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO
E.    S.     D.
 
REFERENCIA                :           CONTESTACIÓN DEMANDA
DEMANDANTE             :           ARNULFO GONZALES MARIN y Otros.
DEMANDADO              :           RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES y NUTRITRANS S.A.S.
RADICADO                  :           76622310300120220002100
 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía Nro. 98.397.467 expedida en Pasto y portador de la T.P. Nro. 145.869 del Consejo Superior de
la Judicatura, en calidad de apoderado del señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES identificado con
la cédula de ciudadanía Nro. 83.229.302 y de la sociedad NUTRITRANS S.A.S NIT. Nro. 900.618.981,
representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO LIZCANO ZAMBRANO, identificado con cédula
de ciudadanía Nro. 7.686.255, demandados en el proceso de la referencia; por medio del presente
escrito y dentro del término legal concedido, procedo a contestar la presente acción conforme con los
documentos que se adjuntan.

Anexos:

1. Escrito de contestación de la demanda con anexos en 125 folios.
2. Escrito de objeción al juramento estimatorio en 3 folios. 
3. Escrito de llamamiento en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A. en 146 folios.
4. Video de reconstrucción del accidente en 3D.

 ANIMACIÓN 16681.wmv

En cumplimiento de la ley 2213 de 2022 envío el presente correo electrónico a la demás partes
intervinientes del proceso e igualmente a la sociedad que se pretende llamar en garantía, así:

- Parte demandante: javi032008@hotmail.com 
- Seguros Generales Suramericana S.A.: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

Atentamente, 

    ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO

   Oficina:  +57 313 628 7487
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Doctor: 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO 

E.    S.     D. 

 

REFERENCIA  : CONTESTACIÓN DEMANDA 

DEMANDANTE  : ARNULFO GONZALES MARIN y Otros. 

DEMANDADO   :  RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES y NUTRITRANS S.A.S. 

RADICADO   : 76622310300120220002100 

 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 98.397.467 expedida en Pasto y portador de la T.P. Nro. 

145.869 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del señor 

RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

83.229.302 y de la sociedad NUTRITRANS S.A.S NIT. Nro. 900.618.981, representada 

legalmente por el señor CARLOS ALBERTO LIZCANO ZAMBRANO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 7.686.255, demandados en el proceso de la referencia; por 

medio del presente escrito y dentro del término legal concedido, procedo a contestar 

la presente acción de la siguiente manera:                   

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

AL HECHO PRIMERO: Como el hecho contiene varias afirmaciones, para una mejor 

interpretación, procederé a contestarlo de la siguiente manera: 

ES CIERTO que para el 29 de agosto de 2014 el vehículo de placas VKJ735 estaba 

siendo conducido por el señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES, en el igual sentido, 

ES CIERTO que dicho automotor pertenecía para esa época a la empresa NUTRITRANS 

S.A.S.  

NO ES CIERTO que el accidente de tránsito haya ocurrido por una acción imprudente y 

descuidada del conductor del vehículo de placas VKJ735, de este mismo modo, NO ES 

CIERTO que el informe de tránsito indique una responsabilidad, pues debemos recordar 

que esta información señalada en el croquis por la autoridad de tránsito corresponde a 

una simple HIPÓTESIS y que dicha autoridad no establece responsabilidades. 

Es así como en el Manual de Diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito establecido por el artículo 6 de la Resolución 11268 del 7 de diciembre de 2012 

en su capítulo V estableció lo siguiente:  

(…) 



 

“Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis 

del accidente, en aras de generar estadísticas que lleven a determinar cuál es 

el factor repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 

accidentalidad, entre otros”. (Negrilla fuera de texto) 

AL HECHO SEGUNDO: Como el hecho contiene varias afirmaciones, para una mejor 

interpretación, procederé a contestarlo de la siguiente manera: 

ES CIERTO que en el accidente de tránsito falleció el señor Cesar Arnulfo González Arias. 

NO ME CONSTA lo referente a sus familiares, por tratarse de situaciones familiares y 

personales las narradas en este hecho, mis representados no tienen conocimiento, por 

lo que, de ser relevante para el proceso deberá probarse. 

AL HECHO TERCERO: Como el hecho contiene varias afirmaciones, para una mejor 

interpretación, procederé a contestarlo de la siguiente manera: 

NO ES CIERTO que la responsabilidad del accidente sea del señor RICARDO ANDRÉS 

AGUIRRE PUENTES, conductor del vehículo de placas VKJ735, recordemos que la 

información señalada en el croquis por la autoridad de tránsito corresponde a una 

simple HIPÓTESIS y que dicha autoridad no establece responsabilidades. 

Es así como en el Manual de Diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito establecido por el artículo 6 de la Resolución 11268 del 7 de diciembre de 2012 

en su capítulo V estableció lo siguiente:  

(…) 

“Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis 

del accidente, en aras de generar estadísticas que lleven a determinar cuál es 

el factor repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 

accidentalidad, entre otros”. (Negrilla fuera de texto) 

ES CIERTO que el vehículo de placas VKJ735 se encontraba asegurado con Seguros 

Generales Suramericana S.A. con un seguro de automóviles póliza Nro. 6647369-1 y la 

cual cuenta con una cobertura de responsabilidad civil extracontractual.  

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, lo narrado en este hecho es objeto de debate y se 

deben demostrar los elementos constitutivos de la responsabilidad en cabeza de mis 

representados. 



 

AL HECHO QUINTO: NO ES UN HECHO, se trata de una afirmación respecto de unas 

pretensiones las cuales la parte demandante debe indicar en un acápite diferente al 

de los hechos o situaciones fácticas.  

AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, se menciona de una petición que no se realizó a mis 

representados, por lo que se desconoce el contenido de la petición y la respuesta.    

 

II. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y, en 

consecuencia, le solicito al señor Juez, que en la sentencia que haga tránsito a cosa 

Juzgada y basados en el recaudo probatorio del que se dispone, negarlas todas, 

solicitándole muy respetuosamente que las excepciones que enunciaré prosperen y se 

condene en costas al demandante; me referiré a cada una de ellas así:  

 

FRENTE A LA PRIMERA: Por ser declarativa se deniegue la misma, porque se deben 

demostrar los elementos constitutivos de la responsabilidad en cabeza de mis 

representados. 

  

FRENTE A LA SEGUNDA: Por ser declarativa se deniegue la misma, porque se deben 

demostrar los elementos constitutivos de la responsabilidad en cabeza de mis 

representados. 

 

FRENTE A LA TERCERA: Por ser de condena y consecuencia de las anteriores también 

deberá negarse, la solicitud de indemnización de perjuicios materiales e inmateriales 

en la modalidad de perjuicios morales, solicitados, porque en el hecho se presentó una 

causal que exime de responsabilidad, específicamente la culpa de la víctima. 

 

FRENTE A LA CUARTA: Por ser una pretensión de condena, y consecuencia de las 

declaraciones anteriores, se deniegue dicha pretensión.  

 

FRENTE A LA QUINTA: Por ser una pretensión de condena, y consecuencia de la 

declaración primera, se deniegue dichas pretensiones respecto del pago de las costas 

que solicitan los reclamantes. 

 

 

 

 



 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL POR - culpa exclusiva de la víctima 

En el presente proceso existen varias pruebas que tienen la virtualidad de demostrar la 

presente excepción, empezaremos por analizar:  

El informe de accidente croquis 

a. De este informe se desprende que el accidente efectivamente ocurre el día 29 de 

agosto de 2014, a eso de las 22:30 horas aproximadamente, en la vía La Paila - 

Armenia Km. 15 + 100 mts, momentos cuando el vehículo tractocamión de placas 

VKJ735 conducido por el señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES, transitaba en 

sentido la Paila – Armenia ocupando el carril derecho.  

b. Al mismo tiempo y en sentido contrario, esto es Armenia – La Paila transitaba el 

señor CESAR ARNULFO GONZÁLEZ ARIAS (q.e.p.d) a bordo de la motocicleta de 

placas FXQ10A.  

c. En este documento, se dejó plasmado todos los aspectos que rodearon el 

accidente y sobre el carril por donde transitaba el tractocamión se observa una 

huella de frenado que inicia en el carril que debía ocupar y se proyecta hacia el 

otro carril, lo que significa que el señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES, 

conductor del tractocamión de placas VKJ735, al percibir el peligro acciona el 

freno y producto del impacto se desvía al otro costado de la calzada.  

INFORME PERICIAL DE FÍSICA FORENSE – Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias 

Forenses 

a. En este informe se menciona que el punto de impacto de la motocicleta es de 

frente. 

b. En cuanto a la configuración del impacto, se concluye que ocurrió una 

desaceleración por parte del conductor del tractocamión de placas VKJ735, quien 

transitaba en la vía la Paila – Armenia y un viraje hacia la izquierda posterior a la 

desaceleración. 

c. Respecto al Área de impacto, se menciona que esta debió haber ocurrido antes 

de la huella de arrastre metálico.  



 

d. La trayectoria, del tracto camión antes del inicio de la huella de frenado, se 

desplazaba sobre un tramo vial recto comprendido entre la Paila y Armenia.  

e. En cuanto a la evitabilidad, en el informe se dice que “en el caso de la referencia 

se registraron huellas de frenado inicialmente paralelas al eje vial y posteriormente 

curvas debido al viraje después del impacto primario con el motociclista”. 

f. Al analizar el factor de riesgo, en el dictamen pericial se concluye que “es 

frecuente que los virajes sean subsiguientes a un movimiento previo producido al 

percibirse el peligro, como un intento para esquivar un objeto que aparece 

súbitamente frente a la trayectoria, seguido de un frenado”.  

Con los documentos antes referidos, está claro que la colisión entre la motocicleta de 

placas FXQ10A conducida por el señor CESAR ARNULFO GONZÁLEZ ARIAS (q.e.p.d) y el 

vehículo tractocamión de placas VKJ735 conducido por el señor RICARDO ANDRÉS 

AGUIRRE PUENTES, se presentó porque la primera invadió el carril contrario y colisionó de 

frente con el tractocamión, conclusión a la que se llega por cuanto el informe pericial 

realizado por el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, manifiesta 

que el impacto primario ocurrió en el carril por donde transitaba a el tracto camión y la 

posición final se dio debido al viraje después del impacto.  

Lo anterior contrastado con el informe policial de accidente de tránsito en el que se 

observa que el Policía de Carreteras que elaboró el informe ubica el punto de impacto 

sobre el carril por donde transitaba el vehículo tractocamión de placas VKJ735 

conducido por el señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES, lo que significa que la 

colisión entre el vehículo mencionado y la moto ocurrió en ese punto, confirmándose 

así que, el motociclista fue quine invadió el carril, configurándose la excepción 

propuesta.  

 

B. FALTA DE FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

Teniendo en cuenta la excepción propuestas, las cuales están encaminadas a romper 

el nexo causal entre el hecho y el daño que los demandantes atribuyen al señor 

RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES, pero que finalmente el nexo de causalidad se 

rompe por el actuar imprudente del señor CESAR ARNULFO GONZÁLEZ ARIAS (q.e.p.d), 

no surge la obligación ni del señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES, ni de la 

sociedad NUTRITRANS S.A.S propietaria del vehículo de placas VKJ735, de pagar los 

perjuicios que se reclaman, ya que, la conducta no se encuentra acreditada por ende 

no es atribuible ni al conductor, ni al propietario, del vehículo de placas VKJ735. 



 

C. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES 

Excepción que se estipula al analizar la desmesurada tasación de los perjuicios por 

parte del apoderado de la parte demandante, al determinar los presuntos perjuicios 

causados, bajo estimación económica que desborda cualquier cálculo realizado, si 

bien es cierto que los perjuicios morales son una especie de daño distinta de la 

patrimonial, que toca el fuero interno de las personas, en sus sentimientos y emociones, 

la tasación de este perjuicio debe hacerse de manera objetiva y que guarde relación 

con el verdadero perjuicio ocasionado a quien lo reclame; en la presente demanda se 

solicita se indemnice los perjuicios morales a favor de: - Arnulfo González Marín (padre), 

María Emma Arias Marín (Madre) y Ricardo Andrés González Arias (hermano), en un 

monto de 100 smlmv para los dos primeros y 50 smlmv para el tercero, estos montos 

desbordan los límites jurisprudenciales que se han establecido para este tipo de 

indemnizaciones, por lo que solicito respetuosamente al señor Juez que en caso de 

encontrar méritos suficientes para condenar, deberá ser el Juzgador, quien determine 

el monto razonable de los mismos, teniendo en cuenta los montos fijados por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Septiembre 30 

de 2016. Expediente: 05001-31-03-003-2005-00174-01. Magistrado ponente: Ariel Salazar 

Ramírez, en la que se tiene como máximo valor indemnizado por este perjuicio la suma 

de $60.000.000, sin embargo, es de aclarar que dichos montos no son de aplicación 

automática, pues deberán valorarse por el juzgador el grado de afectación, la 

cercanía con la víctima y así determinar el monto a indemnizar. 

 

D. COMPENSACIÓN DE CULPAS 

Teniendo en cuenta que en el presente hecho concurren dos actividades peligrosas, 

ejecutadas tanto por el señor CESAR ARNULFO GONZÁLEZ ARIAS (q.e.p.d), en calidad 

de conductor del vehículo de placas FXQ10A y por el señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE 

PUENTES conductor del vehículo de placas VKJ735, deberá determinarse el grado de 

participación de cada uno en la ocurrencia del daño, tal y como lo ha planteado la 

jurisprudencia1, “en la responsabilidad civil por actividades peligrosas concurrentes, es 

preciso advertir, la imperiosa necesidad de examinar la objetiva incidencia del 

comportamiento para establecer su influjo definitivo o excluyente, unitario o coligado, 

en el daño, o sea, la incidencia causal de las conductas y actividades recíprocas en 

consideración a los riesgos y peligros de cada una, determinando en la secuencia 

causativa, cuál es la relevante en cuanto determinante del daño y cuál no lo es y, de 

serlo ambas, precisar su contribución o participación” . 

 

1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -SALA DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado Ponente, ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, dieciocho de diciembre de 

dos mil doce. Exp. 76001-31-03-009-2006-00094-01 



 

E. FALTA DE PRUEBA DEL PERJUICIO MATERIAL SUFRIDO 

 

Teniendo en cuenta que el perjuicio que se reclama debe ser un perjuicio cierto, debe 

quien pretende se le reconozca acreditarlo, esto conforme con lo estipulado en el art. 

167 del CGP “... Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” …y en el presente caso el 

demandante solicita que se reconozca como perjuicio material, el valor por concepto 

de reparación o el valor total de la motocicleta de placas FXQ10D, pago que a la 

fecha no se ha realizado, y cuya prueba consiste en la inspección realizada por un 

perito pocos días después de ocurrir el accidente de tránsito, este documento carece 

de validez pues aquel no da un valor objetivo de los daños de la motocicleta o de su 

valor total, ya que el documento no pertenece a una empresa que se dedique a la 

comercialización de motocicletas o a la reparación de estas, este valor es dado por un 

perito el cual realiza una inspección de los daños, pero no cuenta con soportes del 

valor individual de cada pieza.   

 

Ahora en gracia de discusión y pensando que los daños que se describen ascienden a 

la suma de $8.118.526, dicho valor resulta ser exagerado, teniendo en cuenta que el 

vehículo de placas FXQ10D, comercialmente tiene un valor de $5.600.000, conforme 

con la relación de valores de FASECOLDA, (información pública - ver imagen adjunta), 

entonces, no resulta lógico que un vehículo que tiene un valor comercial de $5.600.000, 

se le invierta un valor de $8.118.5126, para su reparación o en su defecto, cuesta más 

de lo que comercialmente se establece en la guía de valores de FASECOLDA.  

 



 

En conclusión, al no estar debidamente acreditado este perjuicio, no podrá 

condenarse a su pago, o se deberá probar que el valor de la reparación o de su valor 

total del vehículo de placas FXQ10D asciende al valor solicitado en la demanda y 

desvirtuar el valor comercial. 

 

 

F. PRESCRIPCIÓN 

De cualquier derecho que llegare a resultar probado a favor de los demandados, 

dejando claro que esto no significa el reconocimiento de ninguna de las pretensiones 

aducidas en la demanda. 

 

G. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

Conforme con lo estipulado en el artículo 282 del Código General del Proceso, me 

permito respetuosamente solicitar a la señora Juez, se sirva reconocer oficiosamente 

cualquier excepción cuando se hallen probados los hechos que la constituyan.  

 

V.  PRUEBAS 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes:  

 

A. DOCUMENTALES  

Solicito al señor Juez que tenga como pruebas documentales las siguientes:  

 

1. Informe policial de accidente de tránsito, en 5 folios. 

2. Informe pericial de Física Forense, elaborado por perito de medicina legal, en 13 

folios.  

3. Informe de investigador de campo, elaborado por el dragoneante Rubén Uribe 

García, en 8 folios.  

4. Dictamen pericial en 50 folios y video de reconstrucción del accidente en 3D 

por los físicos forenses y reconstructores de accidentes de tránsito Alejandro 

Rico León C.C Nro. 80.092.764 y Diego Manuel López Morales C.C Nro.79.341.890 

de la empresa IRSVIAL LTDA. 

5. Derecho de petición elevado al Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo Valle. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito respetuosamente a su despacho cite a los demandantes: 

 

• Arnulfo González Marín C.C.No.14.555.173 



 

• María Emma Arias Marín C.C.No.29.330.429  

• Ricardo Andrés González Arias C.C.No.1.116.274.131 

 

Para que en audiencia y bajo la gravedad del juramento, procedan a absolver 

cuestionario de interrogatorio de parte, el cual será formulado en forma oral o escrita, 

relacionado con los hechos de la demanda, su contestación, excepciones formuladas, 

las razones y fundamentos de la defensa. 

 

C. DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito al señor Juez escuchar en declaración de parte al señor RICARDO ANDRÉS 

AGUIRRE PUENTES, conductor del vehículo de placas VKJ735, involucrado en el 

accidente de tránsito.  

 

El objeto de la prueba tiene que ver con que el declarante, puede dar a conocer a su 

despacho los pormenores de la ocurrencia del accidente, la dinámica, lugar del 

impacto y situaciones que rodearon todo el suceso.  

 

D. PRUEBA PERICIAL  

Conforme con lo estipulado en el artículo 227 del C.G.P, anuncio que presentaré como 

prueba pericial, un informe técnico de reconstrucción de accidente de tránsito con 

reanimación 3D elaborado por los físicos forenses y reconstructores de accidentes de 

tránsito Alejandro Rico León C.C Nro. 80.092.764 y Diego Manuel López Morales C.C 

Nro.79.341.890 de la empresa IRSVIAL LTDA cuya prueba demostrara las características 

de la vía, la visibilidad, el punto donde se presenta la colisión y la trayectoria de los 

vehículos.  

 

E. CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO POR LOS DEMANDANTES 

Conforme con lo reglado por el art. 226 del Código General del Proceso y teniendo en 

cuenta que el demandante aporta con la demanda un “informe de laboratorio” 

realizado por el señor Javier Castiblanco Beltrán C.C Nro. 3.210.104, solicito 

respetuosamente al despacho que quien rindió el dictamen comparezca a la 

audiencia, para interrogarlo sobre el contenido de este, conforme con el artículo 228 

del CGP. 

 

• Javier Castiblanco Beltrán C.C Nro. 3.210.104, se ubica en la calle 168 # 9-11 

interior 13 casa 5 en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 3007852554, correos 

electrónicos javiercastiblanco@yahoo.com – j.castiblanco.aia@gmail.com  

mailto:javiercastiblanco@yahoo.com
mailto:j.castiblanco.aia@gmail.com


 

 

Asimismo, la parte demandante aporta un dictamen pericial respecto de los daños 

presentados por la motocicleta de placas FXQ10D realizado por el señor Hoover 

Castillo Vásquez C.C. 6.556.781, respecto de esta prueba pericial solicito al Despacho 

no decretarla como dictamen pericial que se menciona teniendo en cuenta que este 

documento, no cumple con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 226 del 

Código General del Proceso.  

 

De no prosperar la anterior solicitud, ruego al Despacho qué, Conforme con lo 

estipulado en el artículo 226 del C.G.P. y teniendo en cuenta que la parte demandante 

aporta un dictamen pericial con el fin de identificar los daños que presentó la 

motocicleta de placas FXQ10D, solicitamos que la persona que rindió el dictamen 

comparezca a la audiencia para interrogarlo sobre el contenido de este, conforme 

con el artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

• Hoover Castillo Vásquez C.C. 6.556.781, quien se ubica en la calle 7 Nro. 10-03, 

teléfonos 3147133948 – 3148456495 – 3156102857. 

 

F. TESTIMONIALES  

Solicito al Despacho citar como testigos a las siguientes personas:  

 

1. MIGUEL BOTELLO CARVAJAL C.C Nro. 88.275.129, Patrullero de la Policía 

Nacional, Código 088426, persona que pertenece al grupo SETRA – DEVAL de la 

Policía Nacional Departamento del Valle, esta persona puede ser notificada en 

el comando de la Policía Nacional ubicado en la calle 47 #28-76 barrio Santa 

Isabel en Palmira – Valle del Cauca, correo electrónico 

deval.coman@policia.gov.co y al teléfono 3203018662 – (602) 2688030.  

 

2. ALEXANDER DÍAZ MONTES C.C Nro. 10.031.042, Subintendente de la Policía 

Nacional, Código 088297, persona que pertenece al grupo SETRA – DEVAL de la 

Policía Nacional Departamento del Valle, esta persona puede ser notificada en 

el comando de la Policía Nacional ubicado en la calle 47 #28-76 barrio Santa 

Isabel en Palmira – Valle del Cauca, correo electrónico 

deval.coman@policia.gov.co y al teléfono 3203018662 – (602) 2688030.  

 

El objeto de la prueba: las personas citadas como testigos, fueron quienes elaboraron 

el informe de accidente – croquis-, en ese sentido conocen los pormenores de la 



 

ocurrencia del accidente y puede ilustrar al despacho sobre las circunstancias de 

modo tiempo y lugar, describiendo las características de la vía y aspectos especiales 

del accidente, que no pueden ser plasmados de manera adecuada en el informe.  

 

 

3. Solicito al despacho citar como testigo al señor MIGUEL ÁNGEL HURTADO 

GONZÁLEZ, profesional especializado forense adscrito al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, esta persona puede ser notificada en la Av. 

Avenida Las Américas No. 98-25, sede del Instituto de Medicina Legal y ciencias 

forenses, correo electrónico dsrisaralda@medicinalegal.gov.co, teléfono 57 

6063136200 

  

El objeto de la prueba: la persona citada como testigo, fue quien elaboró el informe 

pericial de física forense Nro. DRB-LFIF 0000336- 2015, en el dictamen se detalla la 

secuencia del accidente de tránsito, y se menciona aspectos importantes como los 

puntos de impacto, la trayectoria de los vehículos, las manobras de evitabilidad, 

situaciones de interés para el proceso.  

 

4. Se cite a los señores Alejandro Rico León C.C Nro. 80.092.764 y/o Diego Manuel 

López Morales C.C Nro.79.341.890 de la empresa IRSVIAL LTDA, peritos quienes 

elaboraron el informe técnico - pericial de reconstrucción de accidente de 

tránsito Nro. 16041668. Se ubican en la Cra. 71C #116A-71 de la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico info@irsvial.com. 

 

El objeto de la prueba: Los testigos citados darán cuenta a su despacho, la secuencia 

del accidente, la manera como llegaron a los resultados y conclusiones del informe, las 

técnicas aplicadas, así como la explicación en de la reconstrucción en 3D del 

accidente.  

 

G. RATIFICACIÓN DE TERCEROS 

Conforme con lo estipulado en el artículo 262 del C.G.P. solicitamos que las personas 

que se enuncian a continuación sean citadas a declarar a efectos de ratificar los 

documentos que fueron emanados por ellos y aportados como pruebas en la 

demanda así:  

 

1. MARCO ANTONIO LEGUIZAMO LÓPEZ; persona que rindió una declaración extra-

proceso y que se haya anexa como prueba de la parte demandante.    

mailto:dsrisaralda@medicinalegal.gov.co
mailto:info@irsvial.com


 

 

H. PRUEBA TRASLADADA  

Conforme con lo establecido en el artículo 174 del Código General del Proceso solicito: 

 

Se oficie al Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo Valle, para que remita a este 

expediente copia íntegra del proceso judicial, en sí las grabaciones de audio y video 

de las diferentes sesiones de audiencias llevadas a cabo durante la etapa de juicio oral 

en el proceso penal bajo radicado Nro. 768956000192201400674 y en la que diferentes 

funcionarios de la Fiscalía, Policía Nacional y medicina legal declararon sobre la 

ocurrencia del accidente que nos detiene en este proceso.  

 

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 78, numeral 10, del Código General del 

Proceso la anterior prueba ya fue solicitada por el suscrito a través del derecho de 

petición que está pendiente por resolver, en caso de que la petición sea negativa se 

solicita que su Juzgado oficie solicitando esta prueba. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar otorgado por RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES. 

2. Poder para actuar otorgado por NUTRITRANS S.A.S. 

3. Certificado de existencia y representación legal de NUTRITRANS S.A.S. 

4. Cédula de ciudadanía del Representante legal de NUTRITRANS S.A.S. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

Mis poderdantes en la Carrera 40 Nro. 29 – 26 Panamericano Tuluá – Valle, teléfono 

3172443476 y correo electrónico gerencia@nutritrans.com.co  

 

El suscrito en la calle 19 Nro. 9-50 Edificio Diario del Otún Of. 1905B de la ciudad                                                                                                                                                                                                                                                                       

de Pereira, cel. 311-6169648 y en el correo electrónico info@circulolegalabogados.com 

 

Del Señor Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO 

C.C 98.397.467 de Pasto 

T.P. Nro. 145.869 del C.S de la J. 

mailto:gerencia@nutritrans.com.co
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INFORME TÉCNICO - PERICIAL  
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

R. A. T® 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VEHÍCULO No. 1: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 1997, color 

verde, placa VKJ 735. 
VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, YAMAHA XTZ125, modelo 2014, color azul, 

placa FXQ 10D. 
 
 

 INFORME No.  160416681 
Bogotá D.C., Junio 07 de 2016 

 
R.A.T® es una marca registrada por IRSVIAL LTDA, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito 

utilizan técnicas y metodologías desarrolladas y probadas científicamente con el 

fin de determinar la dinámica del accidente que permitan identificar las causas del 

siniestro.  El análisis de las evidencias es la piedra angular de la investigación; su 

recolección y descripción conforman el punto de partida del análisis retrospectivo 

del accidente.  

El presente informe muestra los procedimientos técnicos desarrollados durante la 

investigación y reconstrucción del siniestro ocurrido en la vía la Paila – Armenia 

Km 15+100, donde se encuentran involucrados el VEHÍCULO No. 1: 
TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 1997, color verde, placa VKJ 735 
y el VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, YAMAHA XTZ125, modelo 2014, color 

azul, placa FXQ 10D. 
 
CLASE DE ACCIDENTE: CHOQUE 
 

 Documentación recibida: 
Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro, se 

basa en la información considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue 

suministrada y recolectada empleando los procedimientos técnicos de fijación 

fotográfica, planimétrica, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes 

basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina 

forense, como se indica a continuación: 

a) Informe policial de accidente de tránsito IPAT. 

b) Informes de policía judicial con N° investigación 768956000192201400674 

(FPJ-22, Inv. Campo fotógrafo, FPJ-9,  ) 

c) Peritaje a vehículos realizado por Hoover Castillo V.  
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2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 
La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y 

reconstrucción del accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de 

determinar de manera retrospectiva la secuencia del accidente y sus causas. 

 

 Fecha, hora y lugar de ocurrencia: 
 

De acuerdo al reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el 29 de Agosto 

de 2014 a las 22:30 horas en la vía la Paila – Armenia Km 15+100 – Zarzal Valle. 

 

 
IMAGEN No.1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los 

hechos. 
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IMAGEN No.2: En esta imagen se muestra la página No.1 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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IMAGEN No.3: En esta imagen se muestra la página No.2 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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IMAGEN No.4: En esta imagen se muestra la página No.3 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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IMAGEN No.5: En esta imagen se muestra la página No.4 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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IMAGEN No.6: En esta imagen se muestra la página No.5 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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 La Vía: 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de 

tránsito se aprecian en las fotografías No.1 y 2  así como en la tabla No.1.    

 

 

 

 
IMAGEN No.7: Imagen donde se observa la vía en sentido La Paila – Armenia, se 

identifica la señal SP-01, la morfología de la vía, demarcación y estado, en este 

sentido se desplazaba el vehículo No.1 Tractocamión. (Fuente: Street View abril 2014) 
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IMAGEN No.8: Imagen donde se observa la vía en sentido Armenia - La Paila, se 

identifica la señal SP-46, la morfología de la vía, demarcación y estado, en este 

sentido se reporta que se desplazaba el vehículo No.2 Motocicleta. (Fuente: Street 

View septiembre 2014) 

 
IMAGEN No.9: Imagen donde se observa la vía en afirmado conectante con la vía 

principal donde se identifica fue la posición final de los vehículos involucrados. 

(Fuente: Street View agosto 2014) 
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En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

 

TABLA No. 1 
 

CARACTERÍSTICAS LA PAILA – ARMENIA Km 15+100 

ÁREA, SECTOR Tramo de vía nacional 

GEOMETRICAS Recta, pendiente (3-4%º), con berma 

UTILIZACIÓN Doble sentido 

CALZADAS Una 

CARRILES Uno por sentido 

MATERIAL Asfalto 

ESTADO Bueno 

CONDICIONES Y 
TIEMPO 

Seca, normal 

ILUMINACIÓN Sin iluminación artificial 

CONTROLES Y 

SEÑALES 

SP-01 (curva peligrosa a la izq.), SP-46 

(peatones en la vía), SR-26 (prohibido 

adelantar), línea de borde y central amarilla 

doble continua. 
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 VEHÍCULOS: 
 

Las características técnico mecánicas de los vehículos, son consideradas en el 

presente análisis. Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la 

ubicación de los daños sobre su estructura; variables que permitirán identificar la 

severidad del impacto y la posición relativa al momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones 

transversales, longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la 

rigidez de la estructura deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para 

producir el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 1997, color 

verde, placa VKJ 735. 

 
IMAGEN No.10: En esta imagen se observa un vehículo de similares 

características al involucrado en el siniestro motivo de investigación. 
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Conductor: RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES  C.C 83.229.302 

 

 

 
IMAGEN No.11: En esta imagen se aprecia el historial del conductor del 

Tractocamión, donde se encuentra licencia de conducción vigente 
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A continuación se describen las características técnico-mecánico del vehículo 

No.1 

 

TABLA No. 2 
 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 1 

CLASE TRACTOCAMIÓN 

MARCA KENWORTH 

LINEA T 800 

MODELO 1997 

PLACAS VKJ 735 

SERVICIO Público 

CARGA  35000 kg 

DIMENSIONES 

 

PESO TOTAL 53000 - 55000 kg 
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IMAGEN No.12: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la 

autoridad, donde hacen referencia a la zona de daños y descripción de los 

mismos. 

 
IMAGEN No.13: En esta imagen basada en los reportes se resalta la zona de 

daños y evidencias en el rodante. 
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IMAGEN No.14: En esta imagen compuesta por registros fotográficos se observa 

el estado del tractocamión en el parqueadero, donde se observa la ausencia de la 

capota del motor, abolladura forma cilíndrica en tercio medio del paragolpes, 

desalojo parcial del neumático delantero izquierdo. 
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IMAGEN No.15: En esta imagen se observa el extracto del reporte de peritaje 

realzado al vehículo. 
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VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, YAMAHA XTZ125, modelo 2014, color azul, 

placa FXQ 10D. 
 
 
 

 

 
IMAGEN No.16: En esta imagen se observa un vehículo de similares 

características al involucrado en el siniestro motivo de investigación. 
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Conductor: CESAR ARNULFO GONZALES ARIAS C.C 1.116.248.394 

 

 

 

 

 

 
IMAGEN No.17: En esta imagen se aprecia el historial del conductor de la 

motocicleta, donde se encuentra licencia de conducción vigente. 
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A continuación se describen las características técnico-mecánico del vehículo No. 

2 

 

TABLA No. 3 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 2 

CLASE MOTOCICLETA 

MARCA YAMAHA 

LINEA XTZ 125 

MODELO 2014 

PLACAS FXQ 10D 

SERVICIO Particular 

OCUPANTES 0 

DIMENSIONES 

 

PESO TOTAL 190 - 200 kg 
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IMAGEN No.18: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la 

autoridad, donde hacen referencia a la zona de daños y descripción de los mismos 

 

 
IMAGEN No.19: En esta imagen basada en los reportes se resalta la zona de 

daños y evidencias en el rodante. 
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IMAGEN No.20: En esta imagen compuesta por registros fotográficos se observa 

el estad final de la motocicleta en el parqueadero, donde se identifica la 

deformación de la estructura en general, impacto en rin delantero con deformación 

izquierda a derecha, desalojo de piezas del carenado, desalojo sillín, espejos, 

arqueamiento chasís. 
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IMAGEN No.21: En esta imagen se observa el extracto del reporte de peritaje 

realzado al vehículo. 
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 Marcas y evidencias sobre el terreno: 

En el formato de levantamiento de accidente de tránsito realizado por la autoridad 

se aprecian las siguientes evidencias: 

 

 Sentidos viales y sentidos de circulación. 

 Puntos de referencia, auxiliar y de fijación por coordenadas cartesianas. 

 Posición final de vehículos. 

 Inicio Huella de arrastre de 14,24 m de longitud. 

 Inicio huella de frenado de 45,75 m de longitud. 

 Dimensiones vía. 

 En los registros fotográficos se referencia la posición final del occiso bajo la 

llanta delantera izquierda del tractocamión.  

 
IMAGEN No.22: En esta imagen se muestra el bosquejo del accidente realizado 

por la autoridad de tránsito.  
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IMAGEN No.23: Imagen compuesta de vista en planta de la elaboración a escala 

en el software EDGEFX, del Bosquejo elaborado para el evento. (La construcción 

a escala se basa en compatibilidad con el diagrama del formato del IPAT, los 

registros fotográficos del día de los hechos y los registros fotográficos e imágenes 

de la vía, debido a que no se fija como tal la morfología exacta de la huella de 

frenado ni de la huella paralela, su final, la morfología de la zona de posición final 

del Tractocamión) 
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IMAGEN No.24: Imagen compuesta de vista 3D de la elaboración a escala en el 

software EDGEFX, del Bosquejo elaborado para el evento. 
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IMAGEN No.25: Imagen compuesta extraída del informe de fotógrafo del día de 

los hechos donde se observa en ambos sentidos viales  la posición final del 

Tractocamión en relación con la calzada y las huellas de frenado. Se identifica que 

el inicio de las huellas es en proximidad de la señal SP-01 lo que visualmente 

difiere de lo planteado en el plano a escala y sustancialmente reduce su longitud. 
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IMAGEN No.26: Imagen compuesta extraída del informe de fotógrafo del día de 

los hechos donde se observa la relación entre las posiciones finales de la 

motocicleta, cuerpo sin vida y parte frontal del vehículo No.1; se observa 

vegetación afectada y la placa de la Motocicleta. 
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IMAGEN No.27: Imagen compuesta extraída de Google Maps (Fuente: Street View) 

donde se observa a fecha septiembre de 2014 el lugar de los hechos y huellas de 

frenado cuyas características son compatibles en forma y orientación con las del 

día de los hechos, se observa la morfología de las mismas, su proyección y 

relación con rastros y la calzada. 
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IMAGEN No.28: Imagen compuesta extraída de Google Maps (Fuente: Street View 

septiembre de 2014) donde se observa la morfología de la huella identificada en el 

lugar de los hechos y la correlación con la señal SP-01  en donde se observa que 

la huella inicia la curvatura sin un trayecto rectilíneo previo prolongado, diferente a 

como fue plasmado en el bosquejo elaborado por la autoridad de tránsito. (Ver 

imagen No. 24  y 25 del este informe o imagen No2 y 3 de informe de inv. De campo 

fotógrafo para actos urgentes) 
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VICTIMAS: 
 

Producto del accidente se reporta una persona fallecida:  

 

 

TABLA No. 4 
 

 DILIGENCIAS ADELANTADAS 
 

 Versión del señor Ricardo Aguirre P. conductor del vehículo No.1 

Tractocamión: 

 

“  PREGUNTA: Que experiencia tiene como conductor? RESPUESTA: más de 17 

años. PREGUNTA: cuanto tiempo llevaba conduciendo ese vehículo involucrado? 

RESPUESTA: 3 meses. PREGUNTA: empresa para la que labora? RESPUESTA: 
nutitrasn. PREGUNTA: que ruta iba cubriendo al momento del accidente de 

tránsito? RESPUESTA: había cargado en castilla por los las del valle e iba para 

Neiva. PREGUNTA: placa del vehículo que conducía, marca y modelo? 

RESPUESTA: VKJ-735, marca kenworth el modelo 1997.  

No. NOMBRES DATOS 

1 
CESAR A. GONZALEZ 

ARIAS 

Conductor del vehículo No.2 Motocicleta, fallece 

en el lugar de los hechos, presentó como signos 

de violencia fractura miembros superiores e 

inferiores con exposición ósea, trauma 

craneoencefálico severo, fractura de cráneo, 

trauma raquimedular, trauma cerrado de tórax, 

trama cerrado abdominal,  
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PREGUNTA: Qué tipo de carga llevaba el  día de los hechos y cuánto pesaba? 

RESPUESTA: llevaba un viaje de azúcar y pesaba 35 toneladas. PREGUNTA: 
Señor Ricardo cuénteme como sucedieron los hechos? RESPUESTA: cuando 

llego hay a piedra nueva, van bajando carritos y en una de esas sale una luz y en 

cuestión de segundos fue el totazo, yo venía por el carril derecho PREGUNTA: 
porque se salió de la vía? RESPUESTA: del mismo impacto me hizo Salir la moto 

se metió  por debajo del cabezote del carro y se atoro se estalló la llanta delantera 

izquierda y la dirección se bloqueó no obedecía.   PREGUNTA: a qué horas 

sucedieron los hechos? RESPUESTA: eran las 10:00 pm, aproximadamente. 

PREGUNTA: Como era el estado climático al momento del accidente de tránsito? 

RESPUESTA: era seco. PREGUNTA: cuando fue el último mantenimiento 

preventivo que se le realizo a este vehículo? RESPUESTA: la empresa mantiene 

muy bien esos carros. PREGUNTA: como eran las características de la vía donde 

sucedieron los hechos? RESPUESTA: era una recta. PREGUNTA: Que cree 

usted que fueron las causas de este accidente de tránsito? RESPUESTA: la 

verdad eso fue en cuestión de segundos, no sé si a el señor de la moto le dio un 

micro sueño o fue adelantar o que pero yo solo vi fue cuando la luz se vino de 

frente a el carro. PREGUNTA: A qué velocidad se venía usted desplazando? 

RESPUESTA: más o menos a 50 kilómetros por hora. PREGUNTA: usted utiliza 

lentes para conducir? RESPUESTA no señor. PREGUNTA: como era el estado 

climático al momento de los hechos? RESPUESTA: era seco pero muy oscuro. 

PREGUNTA: cuantas horas llevaba conduciendo? RESPUESTA: llevaba 

aproximadamente 3 horas apenas comenzaba el viaje. PREGUNTA: Usted venia 

solo o acompañado dentro del vehículo?  RESPUESTA: venia solo.  PREGUNTA: 
Quiere agregar algo más a esta entrevista? RESPUESTA: no señor. 

. 
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3. POSICIÓN RELATIVA DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL IMPACTO    

Teniendo en cuenta los daños de los vehículos, lesiones y evidencias registradas 

en el croquis, la posición relativa de los involucrados al momento del impacto se 

muestra en la imagen No.29: 

 

 
IMAGEN No.29: En esta imagen se muestra la posición relativa de los 

involucrados al momento del impacto, tomando como referencia las evidencias 

obtenidas, identificando dos configuraciones posibles debido a la complejidad de 

las deformaciones y la afectación estructural por impactos posteriores, 

coadyuvado por la ausencia de registros fotográficos de detalles y experticia más 

específica a los vehículos.  
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IMAGEN No.30: En esta imagen se muestra la posición relativa en 3D de los 

involucrados al momento del impacto (las dos configuraciones), y el área probable 

donde se presentó la colisión. 

 

El área de impacto de 0,5 x 5,0 m, área de color naranja en las imágenes, indica 

que el impacto se presenta en cualquier punto de esta área, la cual se encuentra 

ubicada sobre la zona media de la calzada y parte de los carriles de circulación, a 

lo largo de la huella de frenado lado izquierdo. 
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4. DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS 
VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está 

vinculado con la determinación objetiva de la velocidad de circulación de los 

vehículos, momentos previos al accidente, el lugar de la vía donde ocurre el 

impacto y la posición relativa de los vehículos en ese instante, así como la 

secuencia de movimiento después del impacto. La valoración de estos 

interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

 
Conceptos básicos: teóricos-físicos.  
 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos y la 

secuencia del accidente se basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado 

de las leyes de la física tales como leyes de conservación, leyes de cinemática y 

dinámica, que tengan en cuenta las principales variables que intervienen en el 

siniestro, e involucre los parámetros que determinan la ocurrencia del mismo, 

además se tuvo en cuenta las siguientes condiciones: 

 

 El área de impacto se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían 

los vehículos antes del impacto,  los daños que estos presentaron, las posiciones 

finales y las evidencias en la vía, a partir de los resultados de los cálculos 

realizados utilizando en conjunto las leyes de conservación del momento lineal, 

energía y de la cinemática, lugares diferentes no dieron resultados físicamente 

posibles, no son compatibles con la evidencia registrada y por tal motivo se 

descartan. 
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 La posición relativa de los vehículos al momento del impacto se encuentra a 

partir del registro de daños, sus posiciones finales y las evidencias identificadas en 

el lugar de los hechos y brinda los parámetros de identificación de la forma de 

aproximación de los involucrados a la zona e impacto. 

 Posterior al impacto los vehículos desaceleran por la fricción con la superficie e 

impactos con elementos aledaños a la vía. 

 Los coeficientes de rozamiento efectivo1 que se usaron para realizar los cálculos 

se tomaron dé tal forma que involucraran todo el proceso de detención de los 

involucrados descrito anteriormente, entre µ=0,45 y µ=0,55 para el vehículo No.1 

Tractocamión.  

 Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo 

de reacción del conductor entre uno coma cinco (1,5 s) y dos (2,0 s) segundos, la 

desaceleración del vehículo durante la frenada es uniforme con un coeficiente de 

rozamiento efectivo mínimo de (µ=0,5) y máximo de (µ=0,6) para el vehículo No.1. 

 
NOTA: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de 

la información recibida; sin embargo los rangos usados para los diferentes parámetros se 

han escogido de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

 4.1 VELOCIDAD DEL TRACTOCAMIÓN AL INICIO DE LA HUELLA DE 
FRENADO                       

  impVDDgV 2
22221111 ))sincos()sincos((26,3    

(1) 
 

                                                 
1 Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que 
influyen en la desaceleración de los vehículos, impactos posteriores, estado de la vía, pendiente de 
la vía  y estado de rotación de las llantas (bloqueadas, libres o aceleradas).     
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V: Velocidad al inicio de huella entre 75 y 86 km/h 

µ1: Coeficiente de rozamiento en la calzada entre 0,45 y 0,55 

D1: longitud huella según bosquejo IPAT entre 43,75 m. 

µ2: Coeficiente de rozamiento en la zona verde entre 0,1 y 0,2 

D2: Distancia recorrida por el vehículo entre 10 y 11 m. 

Vimp = Velocidad del vehículo al momento del impacto con la vegetación y 

pendiente de la zona verde entre 10 y 20 km/h. 

α : pendiente de la vía 2-3% 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 
 

Tomando como referencia el plano a escala del lugar de los hechos, la ubicación 

de la SP-01 respecto del P.R (93m), los registros fotográficos y la posición final del 

Tractocamión, la huella de frenado curva sobre la calzada es probable que posea 

una longitud en el orden de los 33 – 35 m; de esta manera realizando el cálculo 

con la ecuación 4.1 sustituyendo D1 se obtiene un valor de velocidad entre 67 -77 
km/h. 
 

4.2 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE 
DESPLAZA A UNA VELOCIDAD VV.  

2
sin

)sincos(2
)sin( 22 

 gtVt
g

gtVD r
Vr

rv
T 







      (2) 

DT = Distancia total recorrida. 

VV = Velocidad del vehículo. 

tr   = tiempo de reacción.  

 = Coeficiente de rozamiento entre las llantas y la superficie. 

θ = pendiente dela vía 
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5. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO  
 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se 

plantea la secuencia probable2 para el accidente en donde un instante antes del 

impacto el vehículo No.1 Tractocamión transita en sentido La Paila – Armenia a 

una velocidad comprendida entre sesenta y siete (67 km/h) y setenta y siete (77 
km/h) kilómetros por hora y a la altura del Km 15+ 150 inicia un proceso de 

percepción y reacción con frenado de emergencia hasta colisionar a la altura de la 

zona media de la calzada y parte de los dos carriles con el vehículo No.2 

Motocicleta el cual transitaba en sentido Armenia – La Paila. 

 

A raíz de la colisión el tractocamión y la motocicleta se proyectan hacia la 

izquierda de la vía (sentido La Paila - armenia) marcando huellas sobre la 

superficie (arrastre metálico y de llantas)  hasta salir de la calzada, impactar con la 

vegetación presente y alcanzar las posiciones finales registradas. 

 

* En este punto es relevante mencionar que la diferenciación en la morfología e inicio de 

las huellas, cumple un papel relevante en cuanto al desarrollo del evento debido a la 

cercanía con el área de impacto, trayectoria pos impacto del tractocamión.  

* Debido a las características del impacto y comportamiento pos impacto de los 

involucrados no es posible establecer con precisión la velocidad pre impacto de la 

motocicleta, sin embargo la característica del movimiento pos impacto conlleva  a la 

probabilidad de que al momento del impacto la motocicleta posea una velocidad baja 

cercana a la detención.  

                                                 
2 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un 
análisis objetivo de evidencias y con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido.     
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IMAGEN No31: imagen compuesta de vista en planta y en 3D de la secuencia pre 

impacto e impacto del evento basados en lo diagramado en el IPAT, el análisis de 

la posición relativa y área de impacto. 
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IMAGEN No32: imagen compuesta de vista en planta y en 3D de la secuencia pos 

impacto establecida para el evento, relacionando el área de impacto, trayectorias y 

posición final.  
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IMAGEN No.33: En esta imagen compuesta se diagrama la secuencia del evento 

basados en el inicio del las huellas asociadas al tractocamión en proximidad de la 

señal SP-01 (resaltada en azul, con un área de inicio resaltada en azul), se 

observa el área naranja de impacto, el área verde de percepción y las posiciones 

finales. El movimiento pos impacto es similar para las dos configuraciones de 

posición relativa e inicio efectivo de la huella de frenado.  
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6. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - 
ANÁLISIS DE EVITABILIDAD  
En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la 

APTITUD y ACTITUD de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo.  

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en 

las condiciones específicas del mismo, que permita determinar si los conductores 

de los vehículos durante su proceso de conducción  una vez percibido el riesgo, 

podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE posibles que le permitieran evitarlo, 

teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, tiempos de reacción, 

estado de los vehículos, etc.  Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una 

serie de eventos, procesos, que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro 

o hacerlo menos grave, estos procesos dependen de aspectos dinámicos, 

anímicos, conductuales, siendo los más usados las maniobras evasivas hacia 

izquierda o derecha así como el proceso de frenada de emergencia.  

Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un 

proceso normal de maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como 

sigue: El conductor observa el peligro, a partir de este instante transcurren 

aproximadamente entre uno coma cinco (1,5) y dos (2,0) segundos3, en aplicar los 

frenos o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la frenada, al 

actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa 

fuertemente el pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo 

finalmente se desplaza un trayecto frenando con llantas a punto de bloquearse o 

deslizando antes de detenerse totalmente, en este último caso es posible que 

quede marcada una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el vehículo 

se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo 

del ángulo el vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

                                                 
3 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales normales 
nocturnas. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, 

primero la distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del 

conductor, llamada distancia de reacción dR, y segundo la distancia que recorre el 

vehículo durante la frenada dF, la distancia total de parada dT, es la suma de las 

dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se bloquean las 

llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD Distancia de 
Reacción dR 

Distancia de 
Frenado dF 

Distancia Total 
de parada dT 

VEHICULO. No.1 

TRACTOCAMIÓN 
Entre 67 y 77 km/h 

Entre 27,6 y 42,3 m Entre 27,2 y 42,5 m Entre 54,8 y 84,8 m 

VELOCIDAD 

REGLAMENTARIA 
EN LA ZONA 

80 km/h 

Entre 33,1 y 44,0 m Entre 39,0 y 45,9 m Entre 72,1 y 89,9 m 

TABLA No. 6 
 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué 

lugar se encontraba cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así 

realizar las maniobras tendientes a evitar el contacto entre ellos, maniobras como 

frenar o girar. 

 



| 
 
 
 
 

Página 44 de 50 
 

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 160416681 
Código:  PDS-FO-08 

 

 
7. HALLAZGOS 
 

a) Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico 

utilizado, en particular con las posiciones finales de los vehículos, las evidencias 

en la vía y los daños que se presentaron. 

b) El área de impacto posee un amplio rango debido a la ausencia de registros 

de elementos tales como anomalías en las huellas de frenado, vestigios sobre la 

calzada u otras evidencias que puedan cerrar el rango establecido.  

c) La construcción del croquis en 3D se basa en el reporte de la autoridad de 

tránsito y en el registro de rastros y evidencias diagramado y referenciado en el 

croquis del IPAT, coadyuvado por los registros fotográficos del día de los hechos e 

identificación de evidencias en registros posteriores. 

d) En el IPAT se plantea como hipótesis de ocurrencia de los hechos la 157 

para el conductor del vehículo No.1 TRACTOCAMIÓN (“otra: invasión de carril por 

parte del vehículo de placas VKJ 735”). 

e) No se cuenta con información que permita establecer el estadio fisiológico 

del conductor de la motocicleta, ni reporte objetivo que permita establecer horas 

de conducción. Se requiere reporte de toxicología forense.  

f) En el bosquejo del IPAT y fijación de la evidencia no se plasma de manera 

técnica la curvatura de la huella, ni la ubicación de fragmentos o partes de los 

vehículos que se pudieron haber liberado al momento del primer impacto. 

g) La morfología de la huella de frenado registrada es compatible con las 

llantas delanteras del Tractocamión, dada su singularidad y la posterior aparición 

de huellas dobles a la altura del carril en sentido Armenia – La Paila previo a la 

posición final del vehículo. 
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h) Basados en el análisis registros fotográficos se establece la reducción en la 

longitud de la huella asociada al Tractocamión (Imagen 25, 26 y 28), lo que fue 

utilizando en los cálculos (Numeral 4) para establecer al velocidad de circulación 

probable del Tractocamión; bajo los parámetros del bosquejo del IPAT la velocidad 

al inicio de huella recta aumentaría hasta los 75-86 km/h  y esto ampliaría la 

ubicación de la distancia de reacción lo que en conjunto sería en menor medida 

probable que se hubiese presentado el día de los hechos.  

i) No se cuenta con un registro completo y detallado de los daños y 

deformaciones de los vehículos y de evidencias en sus estructuras; paralelamente 

se identifica que los impactos secundarios con la vegetación  y el arrastre 

superponen y camuflan los daños primarios. 

j) No se puede establecer técnicamente el estado de funcionamiento y 

activación de las unidades de luz de los vehículos, sin embargo el año modelo de 

los mismos y las revisiones a las que son sujetos sugieren que estos se 

encontraban en buen estado y funcionando. 

k) Las versiones sobre el evento que fueron plasmadas en el presente 

informe, hacen parte del proceso investigativo y de contextualización del mismo, 

pero no se constituyen como elementos objetivos de juicio, ni herramientas para la 

realización de cálculos numéricos o planteamiento de la dinámica del accidente. 

l) No es posible establecer técnicamente el motivo por el cual el Tractocamión 

inicia el proceso de reacción sobre su carril de circulación, es decir que elemento 

de riesgo percibió que lo indujo a realizar dicho proceso con maniobra evasiva de 

frenado de emergencia, sin embargo es probable bajo los parámetros del 

accidente que haya sido la presencia de la motocicleta.  
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8. CONCLUSIONES: 
 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el 
evento se plantea la secuencia probable para el accidente en donde un 
instante antes del impacto el vehículo No.1 TRACTOCAMIÓN transita en 
sentido La Paila – Armenia a una velocidad comprendida entre sesenta y 
siete (67 km/h) y setenta y siete (77 km/h) kilómetros por hora y a la altura del 
Km 15+ 150 inicia un proceso de percepción y reacción con frenado de 
emergencia hasta colisionar a la altura de la zona media de la calzada y parte 
de los dos carriles con el vehículo No.2 MOTOCICLETA el cual transitaba en 
sentido Armenia – La Paila. A raíz de la colisión el tractocamión y la 
motocicleta se proyectan hacia la izquierda de la vía (sentido La Paila - 
armenia) marcando huellas sobre la superficie (arrastre metálico y de llantas)  
hasta salir de la calzada, impactar con la vegetación presente y alcanzar las 
posiciones finales registradas. (Imagen No.33) 
 
2. La velocidad de circulación calculada para el vehículo No.1 
TRACTOCAMIÓN 72±5 km/h (72 km/h±7% margen de error), se identifica 
como inferior a la velocidad límite en vías rurales. 
 
3. La velocidad de circulación de la motocicleta se identifica como baja y 
cercana a la detención total para poder satisfacer el comportamiento pos 
impacto y calcular su valor exacto no es posible debido a la cantidad de 
daños y deformaciones estructurales sufridas en el impacto primario y 
desplazamiento posterior así como ocurrió en el estructura del 
Tractocamión. 
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4. No se cuenta con información técnica objetiva que permita identificar 
el tráfico vehicular para el momento de los hechos. 
 
5. La posición relativa establecida y el área de impacto basada en al 
evidencias permiten identificar que al momento del impacto la motocicleta 
orientaba su parte delantera hacia la derecha (sentido Armenia – La Paila) lo 
cual puede ser compatible con una maniobra de cambio de dirección 
proveniente del lado izquierdo de la vía.  

 
6. Respecto del factor vehículo no se identifican elementos asociados a 
la causa generadora del accidente. 

 
7. Respecto del factor vía no se identifican elementos asociados a la 
causa generadora del accidente. 

 
 

8. Se establece que la ocupación del carril contrario por parte del 
Tractocamión se origina debido a la realización de una maniobra evasiva por 
parte de su conductor con viraje hacia la izquierda como consecuencia de la 
identificación de un riesgo potencial (probable presencia de la motocicleta) 
sobre su carril de circulación (La Paila-Armenia).  
 
9. Basados en el análisis de la información objetiva suministrada se 
establece que la causa4 del accidente de tránsito obedece al factor humano 
dada la probable ocupación por parte del vehículo No.2 MOTOCICLETA del 
carril de circulación en sentido contrario, en una zona donde la demarcación 
no lo permite. 

                                                 
4 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de 
alguna forma originan riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no 
corresponden a juicios de valor o responsabilidad.   
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Nota Importante: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil 

como elemento material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos 

firmantes, es necesaria la comunicación a la dirección forense de IRSVIAL LTDA para su 

autorización.  
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Señores: 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO 

E.   S.    D. 

 

 

Referencia  : Derecho de petición    

Delito   : Homicidio culposo 

Radicado   : 768956000192201400674 

 

 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 98.397.467 expedida en Pasto y portador de la T.P. Nro. 

145.869 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del señor 

RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

83.229.302 y de CARLOS ALBERTO LIZCANO ZAMBRANO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 7.686.255, en calidad de representante legal de NUTRITRANS NIT Nro. 

900618981, el primero en calidad de indiciado y el segundo en calidad de propietario 

del vehículo de placas VKJ735; por medio del presente escrito elevo ante su Despacho 

derecho de petición conforme con los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 83.229.302 se vio involucrado en un accidente de tránsito el día 29 de 

agosto de 2014 mientras conducía el vehículo de placas VKJ735 y donde falleció el 

señor César Arnulfo González Arias conductor de la motocicleta de placas FXQ10A.  

 

SEGUNDO: El conocimiento del proceso penal le correspondió a la Fiscalía 45 Seccional 

de Roldanillo bajo el radicado Nro. 768956000192201400674. 

 

TERCERO: Durante el trámite del proceso penal se llegó hasta la etapa de juicio oral en 

la cual se surtieron varias audiencias y donde finalmente a solicitud de la Fiscalía se 

varió el acto público del juicio, peticionando que se declare la preclusión por 

prescripción de la acción penal, atendiendo el artículo 332 numeral 1, dada la 

imposibilidad de continuar con el ejercicio de la acción penal, en concordancia con el 

artículo 82 numeral 4 y 83 del Código Penal, toda vez que se encontraba prescrito.  

 

CUARTO: El Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo el 26 de noviembre de 2019 

declaró precluido la investigación en favor del señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE 

PUENTES identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 83.229.302. 

 



 

QUINTO: Los familiares del señor César Arnulfo González Arias (Q.E.P.D) a través de 

apoderado judicial presentaron una demanda de responsabilidad civil 

extracontractual donde fungen como demandados el señor RICARDO ANDRÉS 

AGUIRRE PUENTES identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 83.229.302 y la 

empresa NUTRITRANS NIT Nro. 900618981. 

 

SEXTO: El mencionado proceso civil le correspondió al Juzgado Civil del Circuito de 

Roldanillo bajo el radicado Nro. 76-622-31-03-001-2022-00021-00. 

 

SÉPTIMO: Con el fin de ejercer el derecho de defensa de mis representados en el 

proceso civil, se requieren las grabaciones de las actuaciones llevadas a cabo en la 

etapa de juicio oral en el trámite del proceso penal con radicado Nro. 

768956000192201400674. 

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente lo siguiente: 

 

PRIMERO: Las grabaciones de audio y video de las diferentes sesiones de audiencias 

llevadas a cabo durante la etapa de juicio oral en el proceso penal bajo radicado Nro. 

768956000192201400674, para que estas sean remitidas directamente al Juzgado 

Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo bajo el radicado Nro. 76-622-31-03-001-2022-

00021-00, para que obren como prueba de este proceso.  

 

ANEXOS 

1. Actas de las diferentes sesiones de audiencias surtidas durante la etapa de 

juicio oral donde se identifica mi participación como defensor de confianza. 

2. Poder del señor RICARDO ANDRÉS AGUIRRE PUENTES y de la empresa NUTRITRANS 

NIT Nro. 900618981, para representarlos en el proceso civil llevado a cabo en el 

Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo bajo el radicado Nro.  76-622-31-03-001-

2022-00021-00. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo las recibirá en el correo electrónico 

j01ccroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j01ccroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Las recibiré en la Calle 19 Nro. 9 – 50 Edificio Diario del Otún oficina 1907 de la ciudad 

de Pereira, teléfono 313 628 7487, correo electrónico info@circulolegalabogados.com. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ JURADO 

C.C 98.397.467 de Pasto 

T.P. Nro. 145.869 del C.S de la J. 

mailto:info@circulolegalabogados.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : NUTRITRANS SAS

Nit : 900618981-9

Domicilio: Palermo, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 353795

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 26 de marzo de 2021

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 7P NO. 36-67 PISO 1 KM 1 VIA NEIVA-BOGOTA

Municipio : Palermo, Huila

Correo electrónico : gerencia@nutritrans.com.co

Teléfono comercial 1 : 2349920

Teléfono comercial 2 : 3172443476

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CRA 40 NO. 29-26

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : gerencia@nutritrans.com.co

Teléfono para notificación 1 : 2349920

Teléfono notificación 2 : 3172443476

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 25 de abril de 2013 de la Asamblea Constituyente de Cali, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cali, el 11 de julio de 2018 bajo el No. 10511 del Libro

IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2021, con el No. 59655

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada NUTRITRANS

SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 24 del 01 de marzo de 2021 de la Asamblea De Accionistas de Tulua, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2021, con el No. 59655 del Libro IX, CONSTITUCIóN CAMBIO DE
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DOMICILIO DE TULUá VALLE A PALERMO HUILA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 16 de mayo de 2063.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 59655 de 26 de marzo de 2021 se registró el acto administrativo No. 009

de 2013 de 15 de julio de 2013, expedido por Ministerio De Transporte en Cali, que lo habilita

para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

Mediante inscripción No. 66069 de 02 de noviembre de 2022 se registró el acto administrativo No.

20214410049435 de 20 de octubre de 2021, expedido por Ministerio Transporte, que lo habilita para

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades: la

explotación económica del transporte público de carga por carretera y de cualquier otro de sus

modos, la representación de otros establecimientos similares, almacenes de repuestos automotores,

estaciones de servicio, talleres de mecánica automotriz, lamina y pintura, compra, venta y

arriendo de toda clase de vehículos. En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los

actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto

social y que tengan relación directa con el desarrollo mencionado, tales como: a. Adquirir,

usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en arrendamiento o a otro título toda clase de bienes

muebles o inmuebles, enajenarlos cuando las circunstancias así lo aconsejen, b. Tomar dinero en

mutuo, dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles, y celebrar toda clase de operaciones de

crédito que le permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el desarrollo de la

empresa conforme a la Ley, c. Constituir compañías filiales para el establecimiento y explotación

de empresas destinadas a la realización de cualquier actividad comprendida en el objeto social.

D. Tomar interés como participe, asociado o accionista, fundadora o no, en otras empresas de

objeto análogo o complementario al suyo, e. Hacer aportes en dinero, en especie o en servicios a

las empresas de las cuales sea socia o accionistas, enajenar sus cuotas, derechos o acciones en

ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas, adquirir patentes, nombres comerciales,

marcas y demás derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar concesiones para su

explotación, y f. En general, celebrar lo ejecutar toda clase de contratos, actos y operaciones,

sobre bienes muebles o inmuebles de carácter civil o comercial, que guarden relación de medio a

fin con el objeto social expresado en el presente artículo y todas aquellas que tengan como

finalidad ejercer los derechos cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de

la existencia y de las actividades desarrolladas por la compañía así como cualquier actividad

comercial lícia de conformidad, con lo establecido en el artículo o numeral 5 de la Ley 1258 de

diciembre 5 de 2008, o las normas que la complemente y modifiquen

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.500.000.000,00
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No. Acciones 1.500,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.080.000.000,00

No. Acciones 1.080,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.080.000.000,00

No. Acciones 1.080,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien podrá o no tener un suplente por

decisión de la mayoría simple de la Asamblea, quienes serán designados para un término definido o

indefinido según lo decida la Asamblea General de accionistas. Las funciones del representante

legal principal y suplente terminaran en caso de dimisión o revocación por parte de la Asamblea

General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante

legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea un apersona jurídica. La cesación de las funciones del representante

legal, por cualquier causa, no da lugar a indemnización de ninguna naturaleza, diferente de las

previstas de aquellas que le correspondieren conforme a la Ley laboral. La revocación por parte

de la Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en

cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las

funciones quedaran a cargo de su representante legal. Toda remuneración a que tuviere derecho el

representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: la sociedad será gerenciada y administrada por el

representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la

cuantía ni la naturaleza del acto por lo tanto se entenderá que el representante legal

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social

o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

El representante legal se entenderá investidos de los más amplios poderes para actuar

en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En

las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y

contratos celebrados por los representantes legales.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL
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Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de

la sociedad, así como comprometerla garantizando obligaciones de terceros.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 05 del 11 de julio de 2014 de la Asamblea Universal De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2021 con el No. 59655 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO LIZCANO ZAMBRANO C.C. No. 7.686.255

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 24 del 01 de marzo de 2021 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 26 de marzo de 2021 con el No. 59655 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ADRIANA MARIA RODRIGUEZ TORRES C.C. No. 66.677.265 86554-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 24 del 01 de marzo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 01 del 01 de junio de 2013 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 18 de junio de 2013 de la Contador Publico  59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 02 del 20 de enero de 2014 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 04 del 05 de junio de 2014 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 05 del 11 de julio de 2014 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 13 del 31 de agosto de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 05 de septiembre de 2016 de la Revisor Fiscal  59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 18 del 19 de junio de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 20 del 18 de marzo de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 31 de marzo de 2019 de la Contador  59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 23 del 29 de julio de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: H5229

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $14,007,066,464

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : NUTRITRANS SAS

Nit : 900618981-9

Domicilio: Palermo, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 353795

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 26 de marzo de 2021

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 7P NO. 36-67 PISO 1 KM 1 VIA NEIVA-BOGOTA

Municipio : Palermo, Huila

Correo electrónico : gerencia@nutritrans.com.co

Teléfono comercial 1 : 2349920

Teléfono comercial 2 : 3172443476

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CRA 40 NO. 29-26

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : gerencia@nutritrans.com.co

Teléfono para notificación 1 : 2349920

Teléfono notificación 2 : 3172443476

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 25 de abril de 2013 de la Asamblea Constituyente de Cali, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cali, el 11 de julio de 2018 bajo el No. 10511 del Libro

IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2021, con el No. 59655

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada NUTRITRANS

SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 24 del 01 de marzo de 2021 de la Asamblea De Accionistas de Tulua, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2021, con el No. 59655 del Libro IX, CONSTITUCIóN CAMBIO DE
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DOMICILIO DE TULUá VALLE A PALERMO HUILA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 16 de mayo de 2063.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 59655 de 26 de marzo de 2021 se registró el acto administrativo No. 009

de 2013 de 15 de julio de 2013, expedido por Ministerio De Transporte en Cali, que lo habilita

para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

Mediante inscripción No. 66069 de 02 de noviembre de 2022 se registró el acto administrativo No.

20214410049435 de 20 de octubre de 2021, expedido por Ministerio Transporte, que lo habilita para

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades: la

explotación económica del transporte público de carga por carretera y de cualquier otro de sus

modos, la representación de otros establecimientos similares, almacenes de repuestos automotores,

estaciones de servicio, talleres de mecánica automotriz, lamina y pintura, compra, venta y

arriendo de toda clase de vehículos. En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los

actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto

social y que tengan relación directa con el desarrollo mencionado, tales como: a. Adquirir,

usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en arrendamiento o a otro título toda clase de bienes

muebles o inmuebles, enajenarlos cuando las circunstancias así lo aconsejen, b. Tomar dinero en

mutuo, dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles, y celebrar toda clase de operaciones de

crédito que le permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el desarrollo de la

empresa conforme a la Ley, c. Constituir compañías filiales para el establecimiento y explotación

de empresas destinadas a la realización de cualquier actividad comprendida en el objeto social.

D. Tomar interés como participe, asociado o accionista, fundadora o no, en otras empresas de

objeto análogo o complementario al suyo, e. Hacer aportes en dinero, en especie o en servicios a

las empresas de las cuales sea socia o accionistas, enajenar sus cuotas, derechos o acciones en

ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas, adquirir patentes, nombres comerciales,

marcas y demás derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar concesiones para su

explotación, y f. En general, celebrar lo ejecutar toda clase de contratos, actos y operaciones,

sobre bienes muebles o inmuebles de carácter civil o comercial, que guarden relación de medio a

fin con el objeto social expresado en el presente artículo y todas aquellas que tengan como

finalidad ejercer los derechos cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de

la existencia y de las actividades desarrolladas por la compañía así como cualquier actividad

comercial lícia de conformidad, con lo establecido en el artículo o numeral 5 de la Ley 1258 de

diciembre 5 de 2008, o las normas que la complemente y modifiquen

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.500.000.000,00
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No. Acciones 1.500,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.080.000.000,00

No. Acciones 1.080,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.080.000.000,00

No. Acciones 1.080,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien podrá o no tener un suplente por

decisión de la mayoría simple de la Asamblea, quienes serán designados para un término definido o

indefinido según lo decida la Asamblea General de accionistas. Las funciones del representante

legal principal y suplente terminaran en caso de dimisión o revocación por parte de la Asamblea

General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante

legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea un apersona jurídica. La cesación de las funciones del representante

legal, por cualquier causa, no da lugar a indemnización de ninguna naturaleza, diferente de las

previstas de aquellas que le correspondieren conforme a la Ley laboral. La revocación por parte

de la Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en

cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las

funciones quedaran a cargo de su representante legal. Toda remuneración a que tuviere derecho el

representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: la sociedad será gerenciada y administrada por el

representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la

cuantía ni la naturaleza del acto por lo tanto se entenderá que el representante legal

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social

o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

El representante legal se entenderá investidos de los más amplios poderes para actuar

en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En

las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y

contratos celebrados por los representantes legales.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL
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Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de

la sociedad, así como comprometerla garantizando obligaciones de terceros.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 05 del 11 de julio de 2014 de la Asamblea Universal De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2021 con el No. 59655 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO LIZCANO ZAMBRANO C.C. No. 7.686.255

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 24 del 01 de marzo de 2021 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 26 de marzo de 2021 con el No. 59655 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ADRIANA MARIA RODRIGUEZ TORRES C.C. No. 66.677.265 86554-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 24 del 01 de marzo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 01 del 01 de junio de 2013 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 18 de junio de 2013 de la Contador Publico  59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 02 del 20 de enero de 2014 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 04 del 05 de junio de 2014 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 05 del 11 de julio de 2014 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 13 del 31 de agosto de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 05 de septiembre de 2016 de la Revisor Fiscal  59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 18 del 19 de junio de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 20 del 18 de marzo de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 31 de marzo de 2019 de la Contador  59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 23 del 29 de julio de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria

 59655 del 26 de marzo de 2021 del libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: H5229

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $14,007,066,464

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/01/2023 - 11:00:36
Recibo No. S001254980, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UW8SCqzUN4

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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